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Contratista: Codesosa, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 39.905.409 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 21 de octubre de 1998.- El Secretario, P.D.,
Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 3597/98).

Por acuerdo del Pleno de 4 de noviembre de 1998, ha
sido aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que ha de regir el concurso por procedimiento abierto del sumi-
nistro del equipamiento de la fase V, «Amueblamiento general»
de la Casa de la Cultura en Los Palacios y Villafranca; conforme
a las prescripciones técnicas contenidas en la fase V del Proyecto
de equipamiento de la Casa de la Cultura en Los Palacios y
Villafranca, redactado por el arquitecto don José María Jiménez
Ramón, el cual se expone al público por plazo de cuatro días
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que puedan
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso si bien la licitación
se aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que
se formulen reclamaciones contra el Pliego de Condiciones.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El Alcalde.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
c) Referencia expediente: Contrato/concurso/abierto/su-

casacultu.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: El suministro del equipamiento

de la fase V, de la Casa de la Cultura en Los Palacios y Villa-
franca, conforme a las prescripciones técnicas contenidas en
la fase V del Proyecto de equipamiento de Casa de la Cultura
en Los Palacios y Villafranca, con arreglo a Pliego de Cláusulas
Administrativas, y Prescripciones Técnicas, redactadas por don
José María Jiménez Ramón y aprobado el expediente por
acuerdo plenario de fecha 4 de noviembre de 1998.

b) Cumplimiento del contrato: El suministro del equipa-
miento, se efectuará en la Casa de la Cultura de Los Palacios
y Villafranca, sita en la calle Real de Villafranca, 24, con un
máximo de un mes a partir de la firma del correspondiente
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.398.732 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: 247.974 pesetas, equivalente al 2% del pre-

supuesto del contrato base de licitación.
Definitiva: 4% del presupuesto de contrato.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca.
b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
c) Localidad: Los Palacios y Villafranca. C.P. 41720.
d) Teléfono: 955.81.06.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior a finalizar el plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los especificados en el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los trece

días naturales contados desde el día siguiente al de la fecha
de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La especificada en la
cláusula décima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Las proposiciones se presen-
tarán en el Registro de Licitadores (Secretaría General) en
mano, de las 9 a las 14 horas, todos los días hábiles, excepto
el sábado que se presentarán de 10 a 12 horas, durante los
trece días naturales siguientes a la publicación del anuncio
en el BOJA.

9. Apertura de ofertas: El día quinto hábil al siguiente
al de la terminación de presentación de las proposiciones,
entendiéndose que será el lunes siguiente si coincide este
último día en sábado.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Los Palacios y Villafranca, 5 de noviembre de 1998.- El
Alcalde, Emilio Amuedo Moral.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

EDICTO de 21 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre asistencia jurídica
gratuita que se cita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relaciona en los domicilios que se indican o intentada la noti-

ficación no se ha podido practicar, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 16 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se procede
a hacer pública la Resolución dictada por la Comisión en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita:
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ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se insta la justificación de acreditación del
recurrente en el recurso ordinario interpuesto por Mar-
jue, SL, contra la Resolución que se cita. Expediente
sancionador MA-677/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Marjue, S.L.» para que acredite la representación
que ostenta el firmante, en el recurso ordinario interpuesto
contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Málaga, en el expediente sancionador MA-677/95-EP, por
la presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que caso de no recibir lo solicitado en
el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose el expediente sin más trámite
-art.71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común-.

Asimismo, le participamos que el expediente administra-
tivo se encuentra en las dependencias del Servicio de Legis-
lación y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

Sevilla, 22 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos
de determinadas empresas titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

«Examinado el expediente número 487/88 de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Adra-Azar, S.L., número
de inscripción TJA000423, se procede a considerar los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que el permiso de funcionamiento del Salón de
Juego sito en C/ Natalio Rivas, 108, de Adra (Almería), con-
cedido con fecha 12 de julio de 1988, tenía validez hasta
el 12 de julio de 1998, sin que se haya solicitado la preceptiva
renovación.

FUNDAMENTO JURIDICO

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.a), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por el transcurso del plazo de vali-
dez de la autorización, sin haberse solicitado la renovación.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado y demás normas de general y pertinente aplicación,
esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción del

permiso de funcionamiento del Salón de Juego sito en C/ Nata-
lio Rivas, 108, de Adra (Almería)».

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente ETS: 487/88.
Interesado: Adra-Azar, S.L.

Sevilla, 22 de octubre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del Permiso de Funcionamiento de Salones Recreativos
y de Juego de determinadas empresas titulares de
salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, se publica
por anuncio el texto común de las Resoluciones de la Dirección
General extinguiendo los Permisos de Funcionamiento de Salo-
nes Recreativos y de Juego a las Empresas Titulares de Salones
que se relacionan en el Anexo:

«Examinados los expedientes de Empresas Titulares de
Salones, que se relacionan en el Anexo, se procede a considerar
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección
General se ha comprobado que los Salones Recreativos y de
Juego se encuentran cerrados, sin que por los titulares se
haya notificado el cierre temporal de los mismos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado y demás normas de general y pertinente aplicación,
esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción de
los permisos de funcionamiento de Salones Recreativos y de
Juego».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,


